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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 6 de octubre de 1998, por la que
se aprueba el Reglamento Específico de Producción
Integrada de Cítricos.

El art. 5.1 de la Orden de 26 de junio de 1996, por
la que se desarrolla el Decreto 215/1995, de 19 de septiembre,
sobre Producción Integrada en agricultura y su indicación en
productos agrícolas, establece que la Dirección General de
la Producción Agraria, una vez que las técnicas de Producción
Integrada de un determinado producto se encuentren suficien-
temente desarrolladas, oídas las asociaciones de agricultores
interesadas, elaborará una propuesta de Reglamento de Pro-
ducción específico para ese producto, que será aprobado
mediante Orden.

Una vez cumplidos los requisitos anteriores, en el ejercicio
de las atribuciones que me confiere el artículo 39 de la Ley
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma, y la Disposición Final Primera del
Decreto 215/1995, de 19 de septiembre, a propuesta del
Director General de la Producción Agraria,

D I S P O N G O

Artículo primero. Se aprueba el Reglamento Específico
de Producción Integrada de Cítricos que se publica Anexo a
esta Orden.

Artículo segundo. La adaptación de cualquier práctica con-
templada en el presente Reglamento Específico a las circuns-
tancias que pudieran concurrir en una situación concreta, o
cualquier actuación o práctica, circunstancial, no contemplada
en el mencionado Reglamento, tendrá que ser autorizada por
el Director General de la Producción Agraria.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta al Director General de la Producción Agraria

para dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo y
ejecución de lo dispuesto en esta Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 6 de octubre de 1998

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca
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CUADRO NUM. 7

PRODUCTOS TOLERADOS PARA TRATAMIENTOS
DE POST-COSECHA EN CITRICOS

TIABENDAZOL
IMAZALIL

ORTOFENILFENOL

Condiciones de uso.

1. Tiabendazol.
a) En tratamientos en Drencher se puede utilizar el Tia-

bendazol a la dosis de 0,1-0,12% de materia activa.
b) El Tiabendazol puede utilizarse conjuntamente con las

ceras a la dosis de 0,5% de materia activa, empleando 1 litro
de cera por Tm de fruta.

2. Imazalil.
a) En tratamientos en Drencher se puede utilizar el Imazalil

a la dosis de 0,04-0,05% de materia activa.
b) El Imazalil puede utilizarse conjuntamente con las ceras

a la dosis de 0,2% de materia activa, empleando 1 litro de
cera por Tm de fruta.

c) En pulverización a bajo volumen, el Imazalil puede
emplearse a la dosis de 0,15%, con un gasto de 1 litro de
caldo por Tm de fruta.

3. Ortofenilfenol.
a) El Ortofenilfenol se aplicará por cortina de espuma,

utilizando formulados con un contenido en OPP del 13%,
diluyendo 1 litro de producto en 9 de agua, y con el tiempo
de contacto de 30-40 segundos.

b) También el Ortofenilfenol podrá utilizarse en bolsa,
empleando formulados con el 13% de OPP, diluidos en agua
al 3% con un tiempo de contacto de 2-4 minutos.

4. Cada uno de los fungicidas tolerados para tratamientos
post-cosecha de cítricos no podrá aplicarse más que en un
solo punto de la línea de tratamiento, no repitiendo su
utilización.

5. Queda prohibida cualquier aplicación fungicida post-re-
colección no recogida en los apartados anteriores.

ORDEN de 6 de octubre de 1998, por la que
se regula la actividad marisquera en la playa del Parque
Nacional de Doñana.

Esta Comunidad Autónoma tiene asumidas las compe-
tencias exclusivas en materia de pesca en aguas interiores,
el marisqueo y la acuicultura (artículo 13.18 del Estatuto de
Autonomía), las cuales se ejercen a través de esta Consejería
en virtud de los Decretos de estructuración de Consejerías
y de estructura orgánica de la Consejería de Agricultura y Pesca
(Decretos 132/1996, de 16 de abril, y 220/1994, de 6 de
septiembre).

Mediante el Real Decreto 345/1993, de 5 de marzo,
se establecen las normas de calidad de las aguas y de la
producción de moluscos y otros invertebrados marinos vivos,
viniendo a incorporar la Directiva del Consejo 91/492/CEE,
de 15 de julio, e igualmente la Directiva 79/923/CEE, ya trans-
puesta por el Real Decreto 38/1989, de 13 de enero, que
se deroga.

Por parte de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el
establecimiento de las zonas de producción se ha realizado
mediante la Orden de esta Consejería de 15 de julio de 1993,
modificada por las de 21 de noviembre de 1995 y de 15
de julio de 1996. A su vez, mediante Orden del Ministerio
de 28 de enero de 1997, se hacen públicas las zonas de

producción de moluscos y otros invertebrados marinos vivos
en el litoral español.

La extracción de la coquina en la playa del Parque Nacio-
nal de Doñana es una actividad tradicional que por sus carac-
terísticas especiales requiere una regulación específica, cuyo
Plan de Ordenación de la actividad marisquera se da en la
Resolución de 5 de septiembre de 1996 de la Dirección Gene-
ral de Pesca.

En primer lugar, el Parque Nacional de Doñana está sujeto
a un Plan de Uso y Gestión (aprobado por el Real Decre-
to 1772/1991, de 16 de diciembre, y prorrogado mediante
Orden de 29 de febrero de 1996) que es de obligado cum-
plimiento para el desarrollo de cualquier tipo de actividad pro-
ductiva en la zona, y por lo tanto la regulación del marisqueo
debe hacerse de conformidad con lo previsto en dicho Plan
y con la Administración del Parque.

En segundo lugar, el aprovechamiento de este recurso
local, por su escasa cuantía y el alejamiento de la zona de
los centros de producción pesquera, genera una actividad
peculiar, por lo que se hará uso de la posibilidad contenida
en el artículo 7.5 del Decreto 147/1997, de 27 de mayo,
para los supuestos de venta y comercialización de pequeñas
cantidades en los mercados locales.

Asimismo, y por las mismas razones, las normas generales
de ordenación de los colectivos que se dedican al marisqueo
son de difícil aplicación en el Parque Nacional, por lo que
parece oportuno regular las formas de organización más ade-
cuadas de los vecinos que se dedican a la explotación y apro-
vechamiento de este recurso local bajo los principios de habi-
tualidad y antigüedad que garanticen la profesionalidad de
este sector.

Por todo ello, de acuerdo con la Consejería de Salud,
los responsables del Parque Nacional de Doñana y los Ayun-
tamientos afectados y a propuesta del Director General de
Pesca,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
1. El objeto de la presente Orden es la regulación de

las condiciones de captura y comercialización marisquera,
especialmente la extracción de la coquina (Donax trunculus)
en la playa del Parque Nacional de Doñana y la ordenación
de los colectivos que se dedican a esta actividad.

Artículo 2. Normas de protección de los recursos.
1. El número máximo de mariscadores que podrán ejercer

simultáneamente la actividad marisquera en la zona es de
ciento sesenta (160).

2. La talla mínima de captura de la coquina será la que
determina la Orden de esta Consejería de 12 de noviembre
de 1984.

3. La Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura
y Pesca de Huelva, en el marco de la regulación de la actividad
marisquera en el litoral onubense, establecerá el período de
veda de la coquina.

4. El marisqueo sólo podrá ejercerse a pie, en la marea
diurna y de lunes a viernes. Queda, por tanto, prohibido el
marisqueo desde embarcaciones, de noche y los sábados,
domingos y festivos.

5. Los utensilios empleados para el marisqueo serán los
tradicionales de la zona.

Artículo 3. Organización de los colectivos.
1. Para el ejercicio profesional de la actividad marisquera

en la playa del Parque Nacional de Doñana se crea, mediante
la presente Orden, el «Carné de Mariscador para uso exclusivo
en la playa del Parque Nacional de Doñana», cuyo modelo
figura en el Anexo I, y con las siguientes condiciones:


